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NOMBRE GENÉRICO OFTALMOSCOPIO INDIRECTO

DEFINICIÓN

Equipo con el cual se estudia la estructura interna del ojo, que consta de una fuente de luz y un visor 

binocular situados en un casco, proporciona una imagen indirecta respecto a la real en la retina.

ATRIBUTO VALOR

Sujección de oftalmoscopio Mediante cinta (casco)
Ajustes de cinta de casco Minimo en partes: superior frotal y trasera.
Almohadillas Almohadillas  en parte superior frotal y trasera.
Iluminación Mínimo 1800 lux

Para selección de abertura
Para selección de filtro
Para control de ángulo y altura de espejo

Bloque óptico Binocular
Barrera IR y UV
Duración de batería Mínimo 1 hora
Accesorios Cargador para baterías
Energía / Alimentación Baterías
Certificados de Calidad FDA o CE.
Garantía técnica fabricante Garantía técnica de 2 años a partir de la fecha de aceptación definitiva del equipamiento

Mantenimiento Preventivo Cada sies meses deberá dar mantenimiento preventivo.
Cronograma de mantenimientos preventivos Se presentará en la oferta técnica el cronograma de los mantenimientos preventivos.

DATOS GENERALES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Controles mínimos


